
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00209 

 
Teniendo en cuenta que la Fundación Abraham Lincoln informa que el 9 de 

marzo de 202 aceptó y dio inicio al procedimiento de negociación de deudas 
de la aquí demandada señora Luz Marlene Lasso Pinilla, en consecuencia, 
el juzgado acorde con lo previsto en los artículos 545 y 548 del C.G.P.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente asunto.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior y con el fin de no incurrir en 

causal de nulidad, se aplaza la decisión sobre el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: Comuníquesele lo anterior a la Conciliadora de insolvencia de la 

Fundación Abraham Lincoln.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-48 de 28 de marzo de 2022 
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